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El Concejo de Bogotá requiere hacer más eficiente y eficaz la función normativa y de control político del Concejo de 
Bogotá, mediante el fortalecimiento de los siguientes componentes: infraestructura  física, tecnológica, de seguridad y 
transporte; de conformidad con lo establecido en el Plan de Acción Cuatrienal de la Corporación para el periodo 
constitucional 2016-2019, adoptado mediante Resolución 0486 del 28 de abril de 2016.

1
Objetivo general

Fortalecer la función administrativa y el desarrollo institucional  del Concejo de Bogotá D.C

5 Bogotá mejor para todos
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

EEste Proyecto busca desarrollar un modelo organizacional para el ejercicio de la misión institucional, optimizando la 
gestión a través de un plan de acción en el cual se fortalece con la presencia institucional en el ámbito misional, 
administrativo y local, en procura de hacer visible la gestión a través de herramientas gerenciales que se enmarcan en la 
transparencia, equidad e igualdad. En cumplimiento de las funciones derivadas por el Decreto - Ley 1421 de 1993.

De igual manera este proyecto pretende que la corporación fortalezca su quehacer a través de las siguientes estrategias: 
1. Contar con unas instalaciones adecuadas en las cuales se pueda prestar una atención en condiciones de espacio y 
seguridad apropiadas para los funcionarios, mediante el reforzamiento estructural, la modernización y adecuación de 
oficinas y puestos de trabajo dotándolos de equipo y mobiliario necesario para sus labores misionales. 2. Disponer de 
una plataforma tecnológica actualizada que permita mejorar la operación informática y la comunicación interna y externa 
de la Corporación, garantizando eficiencia y efectividad en la administración de la información. 3. Garantizar la seguridad 
de los Honorables Concejales mediante la implementación de un esquema de seguridad que permita su movilidad 
oportuna y segura.

El proyecto contará con la asociación de esfuerzos para garantizar la seguridad de los Concejales del Distrito Capital que 
se encuentren en situación de riesgo extraordinario o extremo como consecuencia directa del ejercicio de sus funciones. 
Dicha asociación de esfuerzos se realizara con la entidad de índole Nacional competente en el tema de Seguridad en el 
país.

Etapa del proyecto Operación

Tipo de proyecto Infraestructura
Dotación
Desarrollo y fortalecimiento institucional

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 08-Junio-2012, REGISTRADO el 08-Junio-2012         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Pilar o Eje 
transversal

07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia

Programa 43 Modernización institucional

Visibilizar la gestión del Concejo de Bogotá.
Hacer más eficiente y eficaz la función normativa y de control político
Fortalecer y actualizar la infraestructura física y tecnológica
 Implementar el Sistema Integrado de Gestión

1
2
3
4

Objetivo(s) específico(s)
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. OBJETIVOS

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Este proyecto por las características misionales de la Secretaria Distrital de Hacienda, no requirió ni requiere de 
participación ciudadana.
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

8. COMPONENTES

Descripción

Mujeres Total

2012

2013

2014

2015

z. Grupo etario sin definir

z. Grupo etario sin definir

z. Grupo etario sin definir

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 1,855

 2,055

 2,155

 2,355

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

3

4

5
6

Realizar

Realizar

Garantizar
Realizar

%

%

%
%

 100.00

 100.00

 100.00
 100.00

de las actividades programadas para el  fortalecimiento y actualización de la
infraestructura física del Concejo de Bogotá.
de las actividades programadas para el fortalecimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica del Concejo de Bogotá
los esquemas de seguridad de  los Concejales de Bogotá D.C.
de las actividades programadas para la depuración normativa de los 
Acuerdos Distritales entre 1954 y 2018

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS
CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS
CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS
CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS

Realizar actividades programadas para el  
fortalecimiento y actualización de la 
infraestructura física del concejo de bogotá
Realizar actividades programadas para el 
fortalecimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica del concejo de bogotá
Garantizar esquemas de seguridad de  los 
concejales de bogotá d.c.
Fortalecimiento de la gestión normativa y 
administrativa del concejo de bogotá

 848  967  1,836  218  472

 1,268  1,241  5,077  1,386  5,803

 77  8,201  2,796  5,592  7,081

 0  0  0  124  89

2020MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2020CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 5

2012 2013 2014 2015 2016 2017

 $0  $0  $0  $0  $2,193  $10,409 $24,807

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2016 2017 2018 2019 2020

 4,341

 14,775

 23,747

 213

Total
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Descripción

7. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)
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Código Descripción localización
Entidad66

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

Estudio

Estudio de Vulnerabilidad del Claustro del Concejo 
de Bogotá
Estudio de adopción y ratificación de medidas de 
protección para los Concejales Distritales
Especificaciones concepto técnico nivel de blindaje

Arq. Rafael Rincón Calixto

Unidad Nacional de Protección

Unidad Nacional de Protección

Nombre entidad estudio

01-08-2008

31-05-2016

31-05-2016

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

23-02-2018: Se realiza la programación 2018 y se actualiza el presupuesto y las actividades del proyecto. Se inflactan 
costos de vigencias anteriores a 2018

15. OBSERVACIONES

Mujeres Total

2016

2017

2018

2019

2020

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

z. Grupo etario sin definir

z. Grupo etario sin definir

z. Grupo etario sin definir

z. Grupo etario sin definir

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 4,434

 4,434

 4,434

 4,434

 4,434

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Sin asociar

Descripcion

CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS
CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS
CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS
CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS
CONCEJALES, 
FUNCIONARIOS,  POLICÍAS, 
ESCOLTAS Y VISITANTES 
EXTERNOS

9. FLUJO FINANCIERO

2018 2019 2020

 $9,709  $7,320  $13,445  $67,883

Total Proyecto
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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05-10-2018:Se crea nueva meta para la vigencial 2019
08-11-2018- Redistribución de presupuesto por meta
26/02/2019 - Se actualiza el proyecto creando una meta y se indexan los valortes a 2019
Octubre 09 de 2019. Se actualiza de conformidad con la cuota asignada 2020.
Octubre 18 de 2019. Se actualiza Componente meta 2 para la vigencia 2020, por ajuste en cuota asignada 2020.
Septiembre 23: Adición de recursos por traslado presupuestal.
Marzo 04/03/2020 . Se actualizan los valores de los componentes
MArzo 11/03/2020 - Se inflactan los costos de vigencias anteriores a 2020
 

16. GERENCIA DEL PROYECTO

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

Elda Francy Vargas Bernal

3385091

Area Dirección de Gestión Corporativa
Cargo Directora
Correo efvargas@shd.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Proyecto favorable

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 08-JUN-2012

Angel Flórez Venegas

3385958

Area Jefe Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe Oficina

Proyecto factible
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo aflorez@shd.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI


